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Quito, 12 de febrero de 2016 

Señora Notaria, 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el certificado de existencia legal que acompaño, de Inmobiliaria Educacional 
SpA, debidamente legalizado. 

Se servirá conferirme 2 copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Atentamente, 

Mi Yo o AT A . 
. ho D 

Pablo Ortiz García. 
Matrícula 17-1979-16 CJ 

  

Quito, Ecuador GUAYAQUIL. QUITO. www phpisv.com 
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Certificado | 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 30408 número 24222 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2000 correspondiente a la sociedad 

“Inmobiliaria Educacional SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva 

Junta de Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 25 de enero de 

2016. 

Santiago, 26 de enero de 2016. 
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.79 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la Integ 
y autenticidad del mismo, deber ser verificados en vww.conservadi 
conde estará disporble por 90 días “tados desde ;a fecha de su emisión. 
Documento impreso es sólo una copia cel documento org aa! 
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  Carátula: 10549318 

é Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799, 

h La vigencia de la Firma electrónica en el documento, al igual que le integridad 

h y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.ci, 

Lon. d no : . 4 donde estará disponible por 59 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: cvn-a0fs46-0 Documento reso es sú 3 ia del docum “gina! Cód. de verificar Documento impreso es sólo una copia del documento original, 
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AN de Relaciones Exteriores 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“1 

y Movilidad Humana 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 284/2016 

Quien suscribe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de LAURA DE LA VEGA FERNANDEZ, OFICIAL 

DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 

este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador. 

SANTIAGO, 3 de Febrero del 2016 
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DANIA ONORA, DE LEON NAZARENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

  

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<65>> <<SANTIAGO>> <<A-888986>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

Ei Conservador de Comercio que s 

correspondiente a la sociedad "Inmobiliaria Educacional SpA", y que 

30408 número 24222 del Registro de Comercio 

conforme con su original. 

rola a fojas 

de Santiago del año 2000, está 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 25 de enero de 2016. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$4.600.- 
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| Documenta incorpora firma e: ele trónica avanzada conforme a Ley N*%19.799. 

La vigena la firma electrónica en el documenta, al Igual que ¡a integr idad 

y autenticidad del misma, dev jen ser verificados en www.conservador.cl, 

    

gonde estará disponible por 90 días contedos desde la fecha de su emisión. 

cócia de verficación: a0%843 0 Documento impreso es solo una copia del documento origina”. 
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certo De: ECUANOR de Relaciones Exter 10res 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Moviidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 287/2016 

Quien suscribe DANÍA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
LEGALIZACIONES gue aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por fo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador. 

a SANTIAGO, 3 de Febrero del 2016 
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DANIA ONORA D LEON NAZARENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

  

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<85>> <<SANTIAGO>> <<A-888989>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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Continuación de Notas Marginales 

de fecha 06 de octubre 2006, 

  

Pablo Guerrero V., en representación de la 

úl Undurraga L., Comparece don 

dei centro 

señala la 

y delega poder en vorge Zelume Z., desús Villate C. y 

Edward Cabañas en los términos que 

escritura.- Santiago, 06 noviembre 

Maidorado.- 

MODIFICACIÓN ¿inscrita ea fojas 45697 número 317052 del 

año 2010. Por escritura pública de fecha 16 de Agosto 

de 2010, otorgada en la Notaría de don Raúl Undurraga 

Laso, se modificó la del centro. Santiago. 2 de 

Septiembre de 2010.- Francisco Barriga.- 

REVOCACIÓN Por escritura de fecha 24 de 

2010 otorgada en la notaría de don Raúl 

sepriembre 

Undurraga, 

comparece don Pablo Guerrero V. en representación de 

la del centro y viene en revocar los poderes 4 

consignados en escritura de 3 de octubre 2006. 

inscrita a fojas 63879 rúmero 46940 del año 2011. Por 

escritura de fecha 12 de octubre 2011, oto 

Notaría de don Andrés Rubio, se trarnstormó la del 

centro en una sociedad por acciones, cuyo nombre 

será: Laureate Chile SpA,- Se estableció objeto 

social.- Capital: 5 £47.198.581.225 . Santiago, 28 de 

ocuubre de 29211.- Luis Maldonado C.- 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas (13369 número 53689 

  

año 2011. Por escritura fecha 11 de noviembre del 

2011, otorgada en a Notaría de don A 

tu
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O E TD
 mn a se rectificó transformación a que 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: a0'848-0 
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Continuación de Notas Marginales 

  

nota precede rte. Capital $47.047 .374.132.-. . 

    

    

  

o 

2011 Luis Maldonado C.- 

MODIFICACION POR DIVISION inscrita a tojas 73268 

511.644.746 Sartiago, 230 de dicienbre de 2011.- 

uis Maldonado C.- 

MODIFICACION POR FUSION inscrita a fojas 32402 rúmero 

2321 del año 20912 

Por escritura de lecha 15/12/2011, otorgada en la 

notaría de don Andrés Rubio Y. se modificó la del 

centro, fus biliaria Bpducacional 

SpA. disolviéndose esta última , Soc aumentó capital a 

S124 .059.477.kKRazón social será INNOBILIARIA 

: EDUCACIONAL SpA. Santiago, 12 de enero de 2012.- 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
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Continuación de Notas Marginales 

o, se modificé la del centro al fusionarse y 

a Inmobiliaria Educacional 1 SpA. Capital 

  

Maliconado C€.- 

Se rectifica nota de fecha 30 diciembre 2011, en el 

sentido que fecha coriecia de escritura es de L 

diciembre 2011.- Santiago, 24 enero 2012,- Luls 

  

MODIFICACIÓN ins 
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omo se indicó. Santiago, 25 de enero de 2022.- 

  

   rica a fojas 7364 número 5150 del 

año 2012. Por escritura pública de fecha 29 diciembre 

o don Andrés Rubio F., 

Capital aumentó a 

27 de enero de 20912. 

  

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 4333 número 2990 del 

año 

escritura pública de fecha 21 de alciembre del 

2012 cro:rgada en la Notaría de don Andrés Rubio 

Flores se modificó la del cent Cepital: 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación a0t848-0 
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Continuación de Notas Marginales 

SANEAMIENTO inscrita 

  

a fojas 25301 

    

2012.- Luils Maidonado € 

      

RECTIFICACION Y MODIFICACION inscrita 1013596 

extracto, para finalmente aurentar capital fijándolo 

en la suma do $195.880.232.208.. Sartiago, 31 de 

diciembre de 2013.- Francisco Barriga 

MODIFICACIÓN inscrita a fo'as 5225 número 3321 del 

año 2015. 

Por escritura pública de fecha 30/12/2014, otorgada 

en la Notaría Rubio FF. , se modificó la 

del centro en el sentido que se aumentó capital a la 

suma de $199.480.214.916.. Santiago, 22 de enero de 

2015.- Luis Maldonado € 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación a0f848-0 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Pablo Ortiz 

García con matricula profesional número diecisiete guión mil novecientos 

setenta y nueve guión dieciséis del Consejo de la Judicatura, en esta fecha y 

en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, CERTIFICADO REGISTRO DE COMERCIO 

DE SANTIAGO Y COPIA DE INSCRIPCIÓN REGISTRO DE COMERCIO DE 

SANTIAGO DE LA SOCIEDAD INMOBILIARIA EDUCACIONAL SPA, 

DEBIDAMENTE LEGALIZADOS EN El CONSULADO DEL ECUADOR EN 

SANTIAGO DE FECHA 03 DE FEBRERO DEL 2016.- Quito, a dieciséis de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161701006P00791 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 2 

  

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE OR SUS PRO s Rua 791766008001 ABOGADOS CIA LFDA POR SUS PROPIOS DERECHO 0% 179176600800           
  

  CERTRICADO REGISTRO DE COMERCIC Pa SAN MAGO Y COPIA DE INSCRIPCION RE 

OBSERVACIONES: SE LA SOCIEDAD INMOBILIARIA EDUCACIONAL SPA, DEBIDAMENTE LEGALIZADOS E 

SANTIAGO DE FECHA 03 DE FEBRERO Sel 2016 

GISTRO DE COMERCIO DE SANTIAGO 

NEL CONSULADO DEL ECUADOR EN       
  

  

La 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

y en fe de elú coriero está 

ná Caca. fimaga Y    
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